
Santo Domingo, 30 de noviembre del 2015 

Señora 

HELIANA MIREYA PONCE ANDRADE 

Ciudad.- 

Estimada señora Heliama Mireya Ponce Andrade, la Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía RHINOGAS CIA. LTDA., en resolución tomada 
el día de hoy lunes 30 de noviembre del 2015, designó a usted para desempeñar el cargo 
de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de dos años, conforme 
determina la norma estatutaria, 

RHINOGAS CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 10 de 

agosto del 2010, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, y se inseribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Santo Domingo el 27 de agosto del 2010. 

Atentamente, 

   
- Z p £ de 

Aaa e Le 
Jolanaa Avetlán o 

SECRETARÍA AD-HOC 

  

ACEPTACIÓN: 

En Santo Domingo, a 30 de noviembre del 2015, expresamente manifiesto que acepto el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de RHINOGAS CIA. LTDA., y prometo 
desempeñarlo legal y debidamente. 

Aientamente, 

  

Heliana Mireya Ponce Andrade 

CL 100152698-5
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 675 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: RHINOGAS CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PONCE ANDRADE HELIANA MIREYA 
¡IDENTIFICACIÓN 1001526985 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Ss NTO DOMINGO, A 17 DÍA -LMIES DE DICIEMBRE DE 2015 

NIG UGBEGIA 
e ASALA E E e eibar dl 

LUIS SANTÍAGO VEL 

    
  

      
          

  

      
ASTEGUI COELLAR 
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